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race 

INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 18 de abril de 2022. Al Despacho del 
señor Juez el presente proceso.  
 

La secretaria, 
 
 

LUZ MILI LEAL ROA 
 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 
Villavicencio, veintidós (22) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 
(Auto 2 cuaderno de medidas cautelares) 
 
Teniendo en cuenta lo solicitado a través del memorial que antecede, se 
dispone: 
 
Decretar el embargo y secuestro de los dineros que llegaren a resultar si se 
produce sentencia favorable al señor JAIRO TRIANA, dentro del proceso de 
reparación directa que el mismo adelanta ante el Juzgado Noveno 
Administrativo del Circuito de Villavicencio, contra el Departamento del Meta, 
Corpometa, bajo el número de radicado 2007 – 00072.  
 

Ofíciese de manera completa y adecuada ante el Juzgado Noveno 
Administrativo del Circuito de Villavicencio, solicitando se dejen a disposición de 
este Juzgado tales dineros o en su defecto para que se tome atenta nota del 
embargo aquí ordenado. 
 

La medida no tiene límite alguno por cuanto se desconoce en este 
momento a cuánto puede llegar a ascender el valor del derecho derivado de la 
pretendida sentencia favorable por el señor JAIRO TRIANA.  
 
 

Notifíquese y cúmplase 
 

La Jueza, 
 
 

 
OLGA CECILIA INFANTE LUGO 
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